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ÓB - SECCION JUDICIAL LACORA QUITO, LUNES 17 DE FEBRERO DE 1992 
  

CA AZ >" divo de días, posiatores ate” 

    

QUEDA ANULADO 
Se comunica al que de contor- 

midad con el Art. 27 de la Lay de che- 
ques de no presentarse oposición 

dentro de 60 días siguiente a la Última 

sin efecto, a solicitud del girado, el 
cheque N* 36-por el valor de Sí. 

280.000,00, girado A tevor de IZA REI 
NOS0 ORACIO FERNANDO CTA. N9 
20001 0029-4006. 
¿BANCO DELPROGRESOS.A. 

QUEDA ANULADO 
A pstición del señor LUIS CALVOPÍ- 
ÑA fiar de la Cta. Cte. N* 
20000076B-3 se comunica al público 
la sustracción del cheque N* 0025 
hasta 0075 incdueive del Banco del 
Progreso S.A. ; 
-094 

QUEDA ANULADO 
A petición del señor WILFAIDO 
RAN LUCIO titular de la Ctá, Cto. 

3 es comunica al 
«la sustracción del cheque N* 

064 hasta 075 inclusive del Banco 

  

mes. 
ADMINGE, mantienen an el Banco 

Holandés Unido- Quito. 

QUEDA ANULADO» 
Por pérdida es emula el cheque N* 
DE GERENCIA N* 006348 por SY. 
1935.558,60 del Banco Holandés 
Unido- Quito, . 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida se arta el cheque N? 

299974 CERTIFICADO por Sí. 
78.591 ,7% girado contra la Cta. Cte, Ne 
49-04-052 que LOS SRES. CIRCULO 
DE LECTORES, mentienen en dl- 

Ultima publicación de este aviso. 
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QUEDA ANULADO 
A solicitud del giador y/o bene 
ficiasió: JORGE AENAN RUALES, el 
Banco La Previscra, cumple con 

comunica el extravio del chéque HN? 
600069 girado a cargo de la Cta. Gt. 
N* 054100964-B, a la orden de 
RAMIRO SALAZAR, por la suma de 
S/. 75.162,00 al mismo que sorá anu- 
tedo de no presentar oposición 
dento de 3 dias, posteriores a la 
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QUEDÁ ANULADO 

El cheque N* 2.34 - 260, de la cuenta - 
corriente N* 013505421 -4 del Banco 

La Previsora por el valor de Y. -D-. 

QUEDA ANULADO 
El cheque NM? 31-60, de la cuenta 
corriente N* 0135081555 del Banco 
La Previeora por el valac de S/. Sin 
valor. 

QUEDA ANULADO 
E) cheque N* 350597, de la cuenta 
corriente N* 0535034650 del Banco 
ta Frevisora por el valon de Sí, 

* 280.000,00 

QUEDA ANULADO 
E cheque N? 249591 - 240350, de la 
cuenta corriente N' 0135062551de) 
Benco La Previsors par al valor de SY, - 

SIN VALOR 
- 071 

  

    
ANAIS 

QUEDA ANULADO 
Por haberes extraviado el slipulente 
cheque. Cuenta N' 92871-3, N' 

cheque del 434812 el ...... Valor Sí. 
25.000,00. Giradar JANETH MONGE. 
Beneficiario... Del Banco del 

QUEDA ANULADO 
En el Banco del Pichincha, la Libreta 
de Ahorros N' 109117556 de JUAN 

CAFILOS AYALA, quien tenga dere 
cho, presentará por escrito su reclamo 

hasta denvo de 15 dias, a parts de la 
última publicación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ” 

EXTRACTO ¡) 5 MAR. 1992 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE - 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
"EXPLORACIÓN TURÍSTICA S.A. 

(EXPLOTOURS)" 

TURISTICA S.A. (EXPLOTOURS)?" y tlene un plazo de duración de 30 años. 

actividad constituya arrendamiento mercantil o leasing 

2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/, 1.000 tada una. 

Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Quito, a 7 de febrero de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svi/285 
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1, CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 

simultánea de "EXPLORACION TURISTICA S.A. (EXPLOTOURS)", se otorgó en la 

ciudad de Quito, el +1 de octubre de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito; ha sido aprobada por el sañor Superintendente de Compañías Encargado, Dr. 

José María Borja Gajlegos, mediarite Resolución No. 91.1.1.1.2157 de 4 de dic. de 1991 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número 178, 27 de enero de 

2. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañia es "EXPLORACIÓN 

4. OBJETO SOCIAL.- "La compañla tendrá por objeto social todas y cada una de tas 

siguientes actividades: prestar el servicio turistica de transporte de pasajeros desde su 

hacia los diterentes centros turísticos del país y del exteñor, en vehículos 
debidamente acondicionados de grande y mediana capacidad pars el efecto conforme a 

las autorizaciones conteridas por los competentes organismos de tránsito; hoteleria, 

ponción turística, comercio de artículos folklóricos, renta de vehiculos, instalación de 

talleres mecánicos y almacén de repuestos, compra-venta de vehículos, de bienes 

muebles e inmuebles, importación y arrendamiento de vehículos, sin que esta última 

financiero..." 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 2'000.000, dividido en 

8. INTEGRACION DEL CAPITAL- El capital social está suscrito imegramente y pagado sí. 
1'000.000 en numerario; y, el saldo, esto es, s/. 1'D00.000 será cubierto en el plazo de 

tres meses. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañlas es gobernada por la 

junta general de accionistas y es administrada por el Dirctoria, el Presidente y el Gerente.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE "VAN 

CORD EMPRESAS S.A." 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simultánea de "VAN CORD EMPRESAS S.A.”, se otorgó en la ciudad de Ouío, el 31de 
enero de 1992, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada por el 
Sr. intendente de Compañías de Quito, Ds. José María Borja Gallegos, mediante Resolución 

No. 92.1.1.1.0217 de 10 de feb. de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
bajo el No. 277, tomo 123. Quito, a 11 de lebrero de 1992. 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “VAN CORD 
EMPRESAS S.A” y tiene un plaza de duración de 25 años. 

4, DOMICILIO. - El domicilio de la compañía es Quito, cartón Quito, provincia de Pichincha, 
4. OBJETO SOCIAL.- “La compañía tendrá por tinalidad la compraventa de bienes ralces 

con cuyo propósito podrá construir edificios, casas, apartamentos, oficinas y en fín 

cualesquier otro inmueble apto para su venta; podrá comprar y vender toda clase de 

productos y artículos sean estos industriales, artesanales, agropecuarios o de cualesquier 
otra indole pudiendo para el efecto importar o exporar según sea el caso podrá de igual 
forma tener la representación de empresas o compañias nacionales o extranjeras a fines a 

su objeto social con cuyo propósito podrá mociama 9 adquilr seciones o participaciones 

por último podrá ofrecer a Personas naturales 

especialidades dando l rieti 
5, CAPITAL SOCIAL.- "E cplal soc de la Compañia es dee. 10'000.000, dividido en 

10.000 arciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000 cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL El capita) está suscrito Integramente y pagado de la 

siguiente manera: s/. 3503.000 en numerario, quedando por pagar la cantidad de e. 
6497.00 en el plazo de un año. , 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía es gobernada por la 
¿unta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejercs 

la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

  

Guito, 14 de tebrero de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo P. 
SECRETARIO GENERAL 
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